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PRBGIO GE CUSOUPCIOV

Dentro y fuera d© a capital:

Peseta*

Por un mes ..............  ..J'M
Por tres meees ................ TS*
Por seis meses ......... ......... IS***
Por un afio .............. ..........M’M

BOLETIN i OFICIAL
de la provincia de Logroño

PRECIO DE IIOEHCIO»

Número suelto 0’51 céntimo* 
mes com iente Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Hasta tres meses 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comumicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de a provincia

Los edicto* y anuncios ofiala- 
les y particulares que sean d* 
pago, setlsfarén DIEZ céntimo* 
POR PALABRA y lo* anuncio* 
judiciales a cinco céntimo*; 
debiendo ' los interesados acre
ditar antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positaría de Fondos provincia
les, sin cuyo requisito no s* 

insertarán.

Se suscribe en a Intervención dé la Excelentísima Diputación Provincial. El 
«obro de la suscx ipción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en 1» Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorio* 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese, otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estad*».

Ayuntamiento de 
Logroño

1 .\ 2/ y 3** Sccéíón de Reclutas
1180

Ignorando el paradero de los 
mozos expresados al final de es
te anuncio, comprendidos en los 
alistamientos de la 1.®, 2 * y 3.*^ 
Sección para el Reemplazo, del 
Ejército del corriente año, he 
dispuesto citarles por medio, del 
BOLETIN OFICIAL para que se 
presenten al acto de la ^rectifica- 
ción que ha de tener lugar en las 
Escuela de Niños del Ponientes 
del Instituto, Escuelas de Niños 
del Sr. Trevijano' y Escuela de 
Niños de los depósitos Adminis
trativos (Edificio anexo aí Par 
que de Bomberos), a las once de 
la mañana del día 12 del actual 
mes y siguientes hasta el 19 del 
mismo, que se cerrara definitiva
mente el alistamiento, a fin de 
que hagan las reclamaciones que 
estimen pertinentes a su , dere
cho, por sí o por las persogas 
que legitim imente les represen
ten; pues de lo contrario h's pa 
rara el perjuicio a que haya' lu' 
gar con arreglo ¿i la Ley, advir- 
tiénOoles que este anuncio -susti-' 
tuye a las citaciones ordenadas 
por el párrafo 3P del artículo 81 
del Reglamento Provisional de 6 
de abril de 1943 para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejérci 
to, ya que no se les .pued^ entre
gar personalmente como a los 
conocidos

Mosof que >e Citan
1.* SECCION 

Galilea Landa José
Mateo Armendáriz Jesús- 
Martínez San José Victoriano 
Jalón Coraminas Manuel 
Conqsa Pestaña Pascual 
López Urtado Tomás 
Fernández Luna Ricardo 
López López Mariano 
González Bañares Casimiro 
Mendoza Pérez Tomás
I Rsias Marín losé
P/ña García Libertario 
Mayoral Massot Emilio
Peche Cía vi jo Manuel 
Martínez Cordon José 
Ramírez San Miguel Fernando 
xMartínez Martínez Miguel 
Pérez Beltran Pablo
Bástida García Angel 
Aramayo Vázquez Miguel 
López Oses Bautista 
Torija Mazo Carlos
Ruiz Rubio Valeriano 
Ortega Martínez Juan 
García Hernández Placido 
Diez Diez José 
González Valles Carlos Mafia 
Ugarte Peña José María 
Ruiz Sáenz Julián
Olarte Cervino élix 
Salvador Ganaderías Víctor 
Martínez Sáenz Joaquín Martín- 
Pérez Madurga Manuel

VeliUa Perione Enrique 
Armentia Galdeano Antonior 
Alonso Alonso Guillermo

2 .» SECCION
Ortega del Peña Martín 
Ruete Herrero Martín
Pérez Gutiérrez Carlos 
Muñoz Rivera Angel
Lancina Alamañaz Valero 
Aizpuru Rodríguez Juan 
Ribó Cebrián Carlos 
Aramendía Miguel Francisco 
Anguiano Alvarez Norberto 
Sánz Ruiz. Domingo
Royo Ruiz Juan
Ruiz de Palacio López Pedro 
Sáenz R de Viñaspre Francisco 
Rodríguez Torre Vicente 
Mocoroa Herrero Pedro
Mañero Garrido Bonifacio 
González Ramírez Carmelo 
Cano Sotelo Elias
Pérez Monje Alfonso 
Ugarte Rodríguez José 
Fernández S de la Ñtetajulián 
Cares F. de Bobadih a Temando 
Loriz Ruiz Vicente
Sáenz S. M. Çastropol José María 
Moreno Martínez Alfonso 
González González José María 
Fontán Abeytua Víctor 
Ramírez Fernández Jesús 
Sepúlveda Ayllón Ricardo

3 .“ SECCION
M artín ez Sáenz F1 o re n ti n o 
Concel Ros Luis 
Espinosa Espinosa Angel 
Rivas Royo Francesco
Pajares Castilla Lorenzo
Gómez Torralba Carlos 
Gómez Alonso ’José 
Fernández Gainza Florentino 
Sánchez de la Nieta Martínez 
Jesús
Berdejo Ezquerro.’Arturo
Córdoba Sáenz Angel
García Merino Dionisio 
Rubio García Santiago 
Fuidio Huete Angel 
Ballesteros Solos Alejandro 
D^lgadojReinares Anastasio
Peso Ozaeta Mariano
Gil Sanpedro José 
Concepción Soria Eluardo de la 
Iglesias Beriobeña Eustaquio 
Solano Sáenz Evaristo 
MartínezIlarraz i Victor 
Oyón Bujanda José 
Berganzo Rodríguez José 
Marín Martínez Pedro 
Ortega Martínez Jesús

Logroño 1 de agosto de 1945.
El Alcalde 
Julio Pernas

Gobierno civil de lo 
Provincia

Apertura de Casa
1214

En virtud le las facultades que 
me están conferidas, la apertura 
para la caza menor de cordorni- 
ces, tórtolas y palomas de esta 

provincia, tendrá lugar el domin
go día 12 del raes en curso y es 
tando dispuesto a velar por el 
más exacto cumplimiento de la 
Ley de Caza y disposiciones 
concordantes, hago público para 
general conocimiento que los in
fractores que se dediquen a la 
i:áza o persecución de otra 
clase de animales que los citados 
al principio, serán sancionados 
con multas de 500 a 5.000 pesetas 
a cuyo efecto excito el celo de 
todos los Agentes de mi Autori
dad para qiie extremen su vigi
lancia dándome cuenta inmedia
ta de .las infracciones que obser
ven.

No obstante ePlevantamientí, 
de la veda antes citada.' queda 
terminantemente prohibido . en 
general el uso y transporte de 
cartuchos de bala y postas, lo 
cual ¡se considera como h cho 
delictivo.

Logroño 8 de Agosto de 1.945.
El Gobernador Civil.

Luis Martín Ballestero y Costea.

Diputación Provincial
CIRCULAR

La Excma. Comisión Gestora 
provincial, en sesión celebrada 
en. el día de ayer acordó expedir 
las certificaciones de débitos 
contra los.Ayuntamientos de es
ta provincia que no han ingresa
do en la Caja provincial las can
tidades correspondientes al se
gundo trimestre del año actual, 
por los distintos conceptos de 
cAportación Forzosa, Anuncios 
en el BOLETIN OFICIAL y es
tancias en los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia y 
Hospital,» cuyo importe seles 
tiene reclamado con fecha 19 de 
junio último, y que se les requie
ra para que en el plazo de ocho 
días, hagan efectivos sus descu
biertos en U Diputación coií- la 
advertencia de que de no hacer
lo así, incurrirán en apremio con 
el 5 por ciento de recargo y em
bargo del 20 por ciento de todo>s 
los ingresos que se realicen en 
sus arcas, cualesqu’era que sea 
el comeepto y año a que corres
ponda

Así misnio, acordó su publica
ción en este periódico oficiab a 
fin de que surta los efectos de 
notificació 1 para el trámite de 
dili.^encías que con posterioridad 
han de llevarse a cabo en el ex
pediente, según establece el Es
tatuto de Recaudación vigente.

Lo que en ejecución .de dicho 
acuerdo, se hace público por me 
dio de la presente circular, para 
conocimiento de las Entidades 

deudoras, a los efectos consi
guientes -

Logroño, 11 de agosto de 1945. 
El presidente en funciones, 

Amando Fernandez.

Ministerio del Ejército

Dirección General 4« lo Quar-' 
4ia Civil

ANUNCIO DE SUBASTA

zlcordada por L-i^cción 
General la construcción de una 
Casa-cuartel en BriOnes|(Logro- 
ño), con nueve viviendas, dis
tribuidas en un solo edificio, con 
todos sus servicios de Cuartel 
propiamente dicho, según el pro
yecto redactado por la misma, 
acogiéndose al Reglamento de 
Viviendas Protegidas del Institu
to Nacional de la Vivienda.

Se hace saber: Quejse admiten 
preposiciones para optar a la su
basta de las obras reseñadas al 
principio, cuyo importe total as
ciende a la cantidad de tiescien- 
tas treinta y una rail trescientas 
ochenta y tres pesetas y treinta 
y se cts. (33í.383‘36), debiendo 
quedar terminadas en un plazo 
de nueve meses, a partir del día 
de su comienzo, y siendo la fian-- 
za provisional para poder concu
rrir a la subasta de 2,624*29.pese
tas que se depositarán, en la De
legación dé Hacienda—Sucursal 
de la Caja General de Depósi
tos—'. en metálico o en valores 
del Estado. Estas proposiciones 
se pueden presentar,en la Direc
ción General de la Guardia Civil 
(Jefatura de Transmisiones y 
Obras), calle de Guzmán elBuno, 
núm. 422, en esta capital, duran
te veinte días naturales, contados 
a partir de aquel en que se publi
que este anuncio en el cBoletín 
Oficial del Estado», y durante las 
horas hábiles de oficina, y en la 
cabecera de la 210 Comandancia 
Rural le la Guardia Civil, en Lo
groño, durante, dieciseis días, a 
partir de la misma fecha de pu
blicación.

El proyecto completo y plie
go de condiciones estarán dé ma
nifiesto en las dependencias an
teriores mencionadas, en los días 
y horas hábiles de oficinas.,;

Cada proponente presentará 
dos sobres, cerrados, lacrados y 
rubricados; uno, conteniendo las 
referencias técnicas y económi
cas, cédula personal y el resguar- 
do de haber constituido la fianza 
provisional, y el otro sobre con’^ 
tendrá la proposición económica 
ajustada al modelo que se deta
lla a continuación.

La apertura de sobres se veri
ficará en la Dirección General, 
ante la Junta Administrativa de
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la misma, a las once horas del 
siguiente día hábil después de 
cumplido el plazo de presenta
ción de proposiciones en dicha 
Dirección General y ante el Nota- j 
río a quien por turno correspon- ¡ 
da. !

Los sobres que contengan las ' 
proposiciones económicas de los 
concursantes rechazados se des
truirán ante Notario, procedién- ’ 
dose a continuación a la apertu- 
ráf ante dicho Notario, de los so 
bres restantes, adjudicándose la ! 
obra a la proposición- más baja. ■ 
De existir igualdad se decidirá 
mediante sorteo. ¡

Terminado el rémate, se de- : 
volverán a los licitadores los res- ■ 
guardos de los depósitos y de- i 
más documentos presentados, 
reteniéndose el que se refiera a 
la proposición declarada más 
ventajosa. i

El adjudicatario, una vez ce- 
rrado el remate,^depositará, den- : 
tro de los quince días siguientes ■ 
al de la adjudicación, en laya ci- j 
tada cuenta, a disposición de la 
Dirección General de la Guardia ' 
Civil, la cantidad de 7.827‘87 pe
setas como fianza definitiva, per
diendo, en otro caso, la fianza 
provisional y caducando la con
cesión en los quince días poste
riores deberá otorgar la consi 
guíente escritura para formular- , 
se el contrato, incurriendo, en 

-caso de.no hacerlo, en la pérdi 
da total de la fianza definitiva 
depositada.

El contrato de la obra estará 
exento del 90 por 100 de los De
rechos Reales y Timbres corres
pondientes (Ley de 19 de abril 
de 1939), ■

Asimismo, el impuesto de Pa
gos al Estado, en las certificacio
nes de obras, gozará de un 90 
por 100 de reducción.

Madrid, 4 de agosto de 1.945.
El Coronel Jefe de Estado Mayor

Luis de Rute Villanueva
MODELODE PROPOSICION

Don

número

domiciliado en 
, calle de

, con cédula perso
nal vigente de lá claue 
tarifa , en nombre (pro
pio o como apoderado legal) de 
don , hace presente:
Que enterado del anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial 
Estado» del día y dé 
condiciones y requisitos que 
exigen para la adjudicación 
pública subasta de las obras 

del

se 
en 
de

construcción de una Gasa cuar
tel en ), se compro-
mete a tomar a su cargo la ejecu- 

, ción de las misma.s con estricta 
sujeción a, los expresados requi
sitos ÿ condiciones, por la can- 
tidad de pesetas con

• céntimos, comprendida en 
esta cantidad el beneficio indus
trial, lo que supone una baja del 

por 1(X) ¿obre los precios 
del proyecto. Asimismo se cora- 

. promete a que las remuneracio
nes mínimas que han de percibir 
los obreros de cada, oficio y ca 
tegoría empleados en las obras, 
por jornada legal de trabajo y 
por horas-extraordinarias, no 
sean inferiores a los tipos fijados 
por las disposiciones vigentes.

Fecha:
(Firma): .

(Se extenderá en papel sellado, 
de 4‘50 peseras’.)

Ayuntamiento de Calaho ra
EDICTO

1221
Acordado por el Exemo. Ayun

tamiento de mi Presidencia con-

curso para el suministro de ma- ' instruye con el número 49 de 1945
terial mobiliario para el Gr po 
Escolar «Angel Olivan» de esta 
Ciudad, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 26 del 
Reglamento de Contratación 
municipal, se anuncia a los efec
tos de redamaciones que podrán 
presentarse por escrito durante 
el plazo de cinco días, contado 
desde el siguiente a esta publica
ción. en là Secretaría de este 
Ayuntamiento

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Ca’ahoira 7 de agosto de 1945.
El Alcalde i

Audiencia Territorial 
de Burgos

Secretaría de Gobierno
1146

Debiendo procederse por 
Sala de Gobierno de esta

la 
Au

diencia, al nombramiento de Fis 
cales Municipales y Comarcales 
sustitutos, conforme se dispone 
en el artículo 59 y siguiente del 
Decreto de 5 de julio del corrien- 

, te año (Boletín Oficial del Esta
do del 21), se hace público por 
medio del presente anuncio, a fin 
de que los que deseen concursos 
a dichos cargos, presenten sus 
solicitudes en el Juzgado, de Pri
mera Instancia del Partido res
pectivo, en el plazo de treinta 
días, a contar de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN 
OFlCIAL”de la Provincia. ■

A las instancias acompañarán:
A) ' Certificación de nacimien- 

to, legalizada en su caso.
B) . Informes expedidos poi 

las Autoridades locales de su re
sidencia sobre la conducta mo
ral y politico social observada 
por el solicitante, en los que . de
berá constar que no ha cometido 
acto alguno que le haga desme
recer en'el concepto .público. ,

Les solicitantes podrán acom- ¡ 
pañar, asimismo, cualquier otro ¡ 
documento acreditativo de sus j 
méritos o títulos que posean

Los concursantes gozarán de 
las preferencias señaladas en los 
apartados primero, segundo y 
tercero, desarticulo 59 del De
creto citado.

Burgos a 27 de julio de 1945. 
El Secretario de Gobierno

Administración de
justicia f

REQÜÏSIÏORIA 
. 1230

Herreros Rada Anastasio, de 
31 años, soltero, hijo de Pedro y 
Sebastiana, natural de Áutol (Lo 
groño) domiciliado en Soria, cu 
yo actual paradero se ignora, co
mo comprendido en el caso pri
mero del art; 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, compa
recerá ante el Juzgado de Ins 
trucción de Soria, dentro del tér
mino de diez días, siguientes <l 
en que se publique la presente en 
el «Boletín Oficial deí Estado», 
en el de, esta provincia y en el de 
la de Logroño, a fin de notificaa- 
le el a..to de procesamiento y 
prisión, recibirle declaración in
dagatoria constituirse en prisión, 
decretada en el sumario que se

sobre robo; bajo apercibimiento 
.de que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Por la presente, ruego y en
cargo a todas las autoridades y 
agentes d i la Policía judicial, 
dispongan y procedan a la busca 
y captura del referido procesado, 
y caso de ser habido sea condu
cido a disposición de dicho Juz
gado a la prisión de esta Capital.

Soria, 16 de julio de'1.945.
El Juez de Instrucción accl.

EDICTO
1125/

i En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de la Instancia de la 
Ciudad y partido de Logroño, en 

¡ expediente de declaración de he- 
i rederos abintestato seguido ainS’ 
I tancia de D.® Agustina Corres 
Î Monreal, mayor de edad y veci- 
Sha de Logroño, por medio del 

presente se hace saber el falleci- 
mie ito de 1) Gumersindo Gil 
Maitíarz; naturT de Lebrazo
.(Alava), hijo de Domingo y de 
Bruna, de 81 años de edad, casa 
do en <1 rrroment© de su falleci
miento ocurrido el 27 de Agosto 
de 1.940 con la nombrada Doña 
Agustina Corres Monreal: había 
otorgado testamento y la instituí 
da heredera falleció el 20 de Ju
nio de 1912 y careciendo de des
cendientes y ascendientes, recia 
ma la herencia su viuda.
Anunciándose por el presente el 
abintestato y el nombre de la re
clamante D^ Agustina Corres 
Monrreal, viuda del causante y i 
llamando a los que se crean con 
igual o mejor derí.cho, para que , 
comparezcan ante este Juzgado a ! 
reelámarlo en el término de 
treinta días, con la prevención, 
de jiue de no efectuarlo, les para
rá el perjuicio a que hubiere lu
gar en Derecho.
Dado en Logroño a veinte Julio 
mil novecientos cuarenta y cinco 

El Secretario Judicial

¡ Ánundoí Oficscaleí

- EDICTO
J204

Terminándose el día 15 de Jos 
corrientes el plazo para la ore- 
sentación de las declaraciones 
juradas de las fincas rústicas en 
clavadas dentro dé este término- 
municipal por los dueños de las 
mismas para la nueva rectifica
ción del amillaramiento que ya 
les fué comunicado anteriormen
te, hago saber a todos los intere
sados la obligación que tienen de 
.hacerlo dentro de la fecha expre
sada ya que caso contrario se les 
exigirá las responsabilidades por 
incumplimiento de este requi
sito. ‘ -

Lo que se hace público para 
general conociraienfo y a fin de 
que nadie alegue ignorancia.
. Nieva de-Cameros a 3 de Agos
to de 1945

El Acalde,

EDICTO
1177 *

El Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Aguilar del Río 
Alhama.

Hace sabet : Que aprobado por 
la Junta el Reparto General de 
Utilidades correspondiente al 
ejercicio de 1.945, queda expues
to al público en el tablón de 
anuncios oficiales por el plazo

de 15 días, durante los cuales 
podrán interponer los interesa
dos por escrito y debidamente 
reintegradas, las reclamaciones 
que consideren oportunas, justi* 
ficando los hechos que las moti
ven.

Se hace público para general 
conocimiento en Aguilar del Río 
Alhaína a. 31 de Julio de 1945.

El Alcalde,

EDICTO
Instruido expediente 

plemento de credito sin 
rencia para atender al 

de «Su- 
transfe- 

pago de
obligaciones, cuyo detalle cons

en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por téjraino de 15 
días, a los efe-dos de oir recia- ' 
maciones.

Cervera del Río Alhama 6 de 
junio de 1945, i

El Alcalde /

ANUNCIO / 
1170

Por la Guardia Civil de la lo
calidad ha sido puesta a disposi
ción de esta Alcaldía una yegua 
hallada en 11 campo de las señas 
siguientes: pelo negro, herrada 
de manos," alzada apro-ximada 
1‘22 m. y cerrada.

Lo que se hace público para 
que la persona que acredite su 
propiedad pueda recogerla, en el 
pl iZ de treinta días. Ti\ nscurri- 
do dicho plazo se procederá con
forme a las disposiciones 'vigen
tes.

Fuenmayor 30 de julio de 1945 
El Alcalde

EDICTO 
/ - '1178

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de éste Municipio 
para el reemplazo de 1946 el mo
zo Vega Galilea Crisanto, hijo 
de Aurelio y Dorotea que nació 
en esta localidad el día 25 de Oc
tubre d . 1 925, e ignorándose su 
paradero así.como el de sus pa
dres, se le cita por el presente 
para que comparezca a los actos 
dé rectificación del'alistamiento, 
cie'rre del misiño y de la clasifi 
cación y declaración de soldados 
que tendrán lugar los días 12, 19 

26 del actual, bajo apercibi
miento de instrucción de expe
diente de prófugo, advirtiéndole 
que éste anunció sustituye a las 
citaciones personales ordenadas 
poi elReglamenvo.

Galilea 1 de Agosto de 1945.
, El Alcalde,

. EDICTO // 
1179^

Por medio del presente hago 
saber: Que a partir de esta fecha 

_y durante el plazo de quince días 
^quedan expuestas al público en 
la Secretaría de éste Ayunta
miento las cuentas de Presupues
to y de Depositaría, con sus jus
tificantes correspondien es al 
año 1944 a fin- de que los habi
tantes del término municipal 
puedan formular por escrito, du
rante el período de exposición y 
en el plazo de ocho días, a con- 

-tár desde su término, los repa
ros y observaciones qne estimen 
pertinentes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
art ° 579 del Estatuto Municipal 
de 8 de marzo de 1924 y el 126 
del Reglamento de223 de agosto 
del mismo año.

Pradejón a 16 dé julio de 1945. 
El Alcalde,
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